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Administración.—Intervención de Fon
dos Diputación Provincial. Telf. 211700. 
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UM. 5 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—r.a Los señores Alcaldes 7 Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de S pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Saperieridtd, para 

amortización de. empréstitos. 

SOBlHflnVILDELSPIIOnDELEOII 
Se hace público que en este Centro 

se está tramitando expediente para la 
disolución de la Entidad Local Me
nor de ARBORBUENA pertenecien
te ai Ayuntamiento de Cacabelos 
y que se sigue de conformidad 
con lo determinado en el artículo 28 
de la Ley de R. Local, ello a propuesta 
de este Gobierno Civil. 

Lo que se participa al objeto de que 
los que se consideren interesados, du
rante el plazo de treinta días hábiles, 
a contar desde la publicación de la 
presente puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes, y 
durante cuyo plazo igualmente les será 
puesto de manifiesto el expediente co
rrespondiente en la Sección Primera 
de la Secretaría General de este Go
bierno Civil. 

León, 26 de diciembre de 1966. 
El Gobernador Civil, 

5778 Luis Ameijide Aguiar 

Se hace público que en este Centro 
se está tramitando expediente para la 
disolución de la Entidad Local Menor 
de El Espino perteneciente al Ayun 
tamiento de Vega de Espinareda y 
que se sigue de conformidad con lo 
determinado en el artículo 28 de la Ley 
de R. Local, ello a propuesta de este 
iiobierno Civil. 

Lo que se participa al objeto de que 
los que se consideren interesados, du
rante el plazo de treinta dias hábiles 
a contar desde la publicación de la 
presente puedan presentar las recla-
riiaciones que estimen pertinentes, y 
durante cuyo plazo igualmente les será 
puesto de manifiesto el expediente co
rrespondiente en la Sección Primera 

de la Secretaría General de este Go
bierno Civil. 

León, 30 de diciembre de 1966. 
El Gobernador Civil, 

5812 Luis Ameijide Aguiar 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
m m i m m m w m m m w m 

PANTANO DEL PORMA 
Expropiaciones en el pueblo 

de Armada 
(Continuación) 

A efectos de lo dispuesto en el 
Capitulo I I del Titulo segundo de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 
15 de diciembre de 1954, en sus ar
tículos 18, 19 y 23, así Como los 17, 
18 y 22 de su Reglamento de 25 de 
abril de 1957, se hacen públicas las 
relaciones individuales de bienes 
cuya ocupación es necesaria para 
el embalse y obras del Pantano del 
Porma, así como la de los demás 
terrenos que por disposición del 
artículo 87 de la Ley mencionada 
y 105 de su Reglamento, ha auto
rizado el Consejo de Sres. Minis
tros para que dentro del plazo de 
quince (15) días a partir de la últi
ma de sus publicaciones en el Bo
letín Oficial del Estado, en el B O L E 
T I N O F I C I A L de la provincia de 
León y uno de los diarios de la 
ciudad ^e León, puedan los intere
sados formular alegaciones sobre 
la procedencia de la ocupación o 
disposición de los bienes relacio
nados y su estado material o legal, 
proporcionando cuantos datos per

mitan la rectificación de posibles 
errores que se estimen cometidos 
en dichas listas, o señalando los 
fundamentos de oposición a la ocu
pación o disposición de los bienes 
relacionados, asi como los razona
mientos que puedan aconsejar la 
estimación de otros bienes y dere
chos no figurados en las relaciones 
dichas. También podrá comparecer 
ante la Alcaldía o esta Confedera
ción cualquier persona, natural o 
jurídica, a los solos efectos de sub-
sariación de errores en la descrip
ción material y legal de los bienes, 
alegando u ofreciendo cuantos an
tecedentes o referencias sirvan de 
fundamento para las rectificaciones 
que procedan. 

Los bienes se relacionan por pro
pietarios y clasificados en listas de 
fincas rústicas, solares y edificacio
nes, indicando sus arrendatarios y 
usuarios. 

Las reclamaciones, alegaciones 
y otras incidencias en relación con 
las listas que siguen, podrán entre
garse en las oficinas que esta Con
federación tiene en la ciudad de 
León, Burgo Nuevo, núm. 5, entre
suelo, así como en las oficinas cen
trales de la ciudad de Valladolid, 
Muro, núm. 5, y en la Alcaldía de 
Vegamián. 

Valladolid, a 20 de diciembre de 
1966.—P., El Ingeniero Director, 
(ilegible). 5644 
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A á m i m i s t r a c i é M m u n i c i p a l 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre del 
año 1961, se hace saber, que D. José 
Alvarez Osorio, ha solicitadp licencia 
para la apertura de una industria de 
«Construcción y reparación de carros 
y vehículos análogos >, en un local de 
la casa número 39 de la calle Paseo 
General Benavides. 

Lo que se hace público, a fin de 
que, en el plazo de diez días, a contar 
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan formularse la& observaciones per
tinentes. 

La Bañeza, 31 de diciembre de 1966. 
El Alcalde, Fidel Sarmiento Fidalgo. 
20 Núm 28.-115,50 ptas. 

Habiendo sido aprobado el presu
puesto municipal ordinario, para el 
ejercicio de 1967, por el Pleno de este 
Excmo. Ayuntamiento, en la sesión 
celebrada el día 29 del presente mes, 
el mismo queda de manifiesto en la 
Secretaría municipal a los efectos de 
oír reclamaciones, por plazo de quince 
días. 

La Bañeza, 31 de diciembre de 1966. 
El Alcalde, Fidel Sarmiento Fidalgo. 
11 Núm. 27—60,50ptas 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1967 se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
espacio de quince días para oír recia 
maciones. 

Destriana, 27 de diciembre de 1966. 
El Alcalde, Fortunato Vidales. 
5782 Núm. 46—55,00 ptas 

objeto de que durante el mentado 
plazo puedan formularse reclamacio
nes contra el mismo, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local y Or
den de 30 de noviembre de 1966. 

Villafranca del Bierzo, a 28 de di
ciembre de 1966.—El Alcalde, R. Suá-
rez. 
28 Núm. 31—165,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Habiéndose acordado por el Ayun 
tamientp de mi Presidencia en se 
sión celebrada el día diez de di
ciembre del corriente año, la incor
poración y aplicación del presupues
to ordinario vigente de la participa
ción municipal del 2,5 por 100 en los 
Impuestos indirectos del Estado y la 
oportuna propuesta de Suplemento 
de Crédito para atender él pago in
aplazable de renovación del mobi
liario de las oficinas municipales por 
medio de transferencia queda de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publi
cación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL, el oportuno expediente al 

A d m i n i s t r a c i ó n á e Jus t i c i a 

Cédula de emplazamiento 
Por la presente en virtud de provi

dencia de esta fecha dictada en autos 
de juicio de cognición número 74/66, 
que a instancia de D. Linos Flórez 
Bernardo y otros, se siguen en este 
Juzgado contra D. Santos Martínez 
Martínez y otios, vecinos de Santa Ma
rina del Rey, y también contra todas 
las personas ignoradas que pudieran 
tener derecho a subrogarse en el con
trato de arrendamiento urbano otorga
do por D.a María Flórez Ovellero, como 
arrendadora y D Andrés Martínez Fer
nández, como inquilino de una vivien
da en el referido Santa Marina del Rey, 
se emplaza a dichas personas ignora
das que pudieran existir con tal dere
cho a fin de que en término improrro
gable de seis días comparezcan en 
autos personándose en forma, y una 
vez personados se les otorgarán tres 
días más para contestar a la demanda, 
de la que se les entregarán las corres
pondientes copias simples, así como 
de los documentos que a esta se han 
acompañado. 

Dada en Astorga, a veintisiete de 
diciembre de mil novecientos sesenta 
y seis.—El Secretario, Jaime Barrero.— 
V.0 B.0: El Juez Comarcal, Angel Gar
cía Guerras. 
41 Núm. 35—176,00 ptas. 

J i n m t DE MEñJO OEIE0H 
Cédula de citación 

Dando cumplimiento a lo acordado 
por el limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
de León, en autos 366/66, instados 
por Miguel Alvarez Alvarez, contra 
Trinitario González, sobre silicosis, se 
cita al demandado Trinitario Gonzá 
lez, para que el día once de enero y 
hora de las once y cuarenta y cinco, 
comparezca en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura, sita en la calle Or 
doño I I , núm. 27, 1.°, con el fin de ce
lebrar el juicio, advirtíendo que deberá 
asistir con todos los medios de prueba 
de que intente valerse y que no se 
suspenderá dicho acto por su incom-
parecencia, así como que las copias 
de demanda se encuentran a su dis
posición en Secretaría. 

Y para que sirva de citación en for
ma al demandado Trinitario González, 
en ignorado paradero, y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido la presente en León, a 

veintiocho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y seis.—El Secretario, 
Gonzalo F.-Valladares. -Rubricado. 

36 

Anunc ios pa r t i cu l a re s 

C o m u n i d a d de Regantes 
del pueblo de Retuerto, Ayuntamiento 

de Burón 
Ignacio Casado Marcos, mayor de 

edad. Presidente de la Junta Vecinal 
del pueblo de Retuerto, por el pre
sente 
Hago saber: Que atendiendo a de

seos de los interesados en el riego, 
convoco a Junta general de regantes, 
a los propietarios de fincas rústicas 
que vengan regándolas con aguas pú
blicas del río Tuerto y afluentes, a los 
usuarios de las mismas, y a cuantas 
personas pudiera interesar, cuya Junta, 
tendrá lugar el día cinco de febrero de 
mil novecientos sesenta y siete, a las 
once horak del día en la Casa-Concejo 
del pueblo. Tiene por objeto esta reu
nión, nombrar la Comisión Organiza
dora que se encargue de redactar los 
proyectos de las Ordenanzas y Regla
mentos del Sindicato y Jurado de Rie
gos, por los que ha de regirse esta Co
munidad. Se tratará de sus bases, den
tro de los proyectos ordenados por la 
Superioridad, denominación, domici
lio, aguas a intervenir, paraje, exten
sión, facultando a la Comisión Orga
nizadora que se designe, para que re
quiera al Sr. Notario del partido, a fin 
de que levante el acta que previene 
el artículo 70 del Reglamento Hipote
cario. En dicha Junta se tratará de las 
demás particularidades de la Comuni
dad a constituir. 

Retuerto, a veintinueve de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis.— 
Ignacio Casado. 
40 Núm. 50.—214,50 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 174.661 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este anun
cio, no se presentara reclamación algu
na, se expedirá duplicado de la misma, 
quedando anulada la primera. 
5805 . Núm. 39.—55,00 ptas 

* * * 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 194.008 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
público que si antes de quince días, a 
contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara reclamación alguna, 
se expedirá duplicado de la misma, 
quedando anulada la primera. 
5815 Núm. 40.—55,00 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 


